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Córdoba, Bolivar, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 
Como quiera que se ha corrido traslado del escrito de oposición a la diligencia de 
secuestro, se procederá de conformidad con el artículo 129 del C.G.P al decreto y 
practica de pruebas de acuerdo con las solicitudes probatorias presentadas.  
 
Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Córdoba 

DISPONE 
 
1º. Decretar como PRUEBAS las siguientes: 
 

3.1 DOCUMENTALES- Los documentos que obran en el expediente, conforme al 
valor que les otorgue la ley. 

 
 3.2 TESTIMONIALES – Cítese a los señores DAIBER BANDA RIVERA, YOMAIRI 

ORTEGA ROMERO y ORLANDO MIGUEL TEHERAN HERNÁNDEZ, para la 
recepción de su testimonio respecto de los hechos del INCIDENTE DE 
OPOSICION AL SECUESTRO promovido por TERCERO POSEEDOR. Los 
citados deberán concurrir a la AUDIENCIA que se llevara a cabo el día SEIS (06) 
DE MAYO de 2.022 a las 10:00 AM. La audiencia se llevará a cabo por medios 
virtuales, a través de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se remitirá a los 
correos electrónicos la correspondiente citación con el respectivo link de acceso 
a la reunión. Se requiere a la parte solicitante de la prueba para que por 
Secretaría aporte los correos electrónicos a donde podrá ser enviado el link de 
acceso a la audiencia para la recepción de los testimonios. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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